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Contra la presente resolución podrán intérponer
recurso contencioso administrativo en el plazo de
dos meses, contados a patir del día siguiente al de
publicación, ante la Sala de lo contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Málaga, sin perjuicio del
recurso potestativo de reposicón previsto y regulado
en los artículos 116 y siguientes de la ley 4/1999 de
13 de enero de modificación de la ley 30/92 de 26 de
Noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
administrativo común, o de cualquier otro medio que
estime procedente para la defensa de sus derechos.

El Delegado Acctal. del Gobierno.
Francisco Avanzini de Rojas.

MINISTERIO DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N.º 3

JUICIO DE FALTAS 309/03
EDICTO

2300.- D. Emilio Ubago Villalba, Secretario del
Juzgado de Instrucción n.º 3 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 309/2003, se ha

dictado el presente Auto de Firmeza, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Que debo declarar y declaro firme la sentencia
recaída en el presente juicio acordando su ejecu-
ción.

Y para que conste y sirva de notificación de Auto
de Firmeza a Fatima Kadida, actualmente en para-


